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TONSIDERANDOOS 

seoún inforae de Control No.90-359-C6 de 1990-07-06 el Departamento de Contro) 
de esta Entidad, ha verificado la inioramacion suministrada por el Centro de 

que la compañía ACCESORIDS Y REPUESTOS CIA. LTDA. AIRLA, expediente No 

ño ha enviado dentro del plazo de Lev, copias autorizadas del Balance General 

del Estado de Pérdidas y Ganancias. asi como de Jas AeROrJa5 de los 

radores e inlorses de los Organismos de Fiscalizacion (Auditoria Externa) y 

usentos exiovidos por la Ley y Reglamento. correspondiente, a (ílos) ezercicios 

micos 15) financiero ($) de 198%; 

   

  

   

Que. de acuerdo con e) yltieo nombramiento sesjiido a Ja Jnstilducion, consta 

renisirado como adeiínistrador de la compañia ACCESORIOS Y REPUESTOS CIA. 1TDA. AIRCA 

O señor WANKE ERWIN PETERS. 

Due. el Articulo 25 de la Ley de Compabias faculta al Superintendente de Compañias 

sancionar con multa al adesnistrador de la cospañia. por la omisión señalada en el 
considerando primeros 

bue, de acuerso con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolucion No. ?0-1-0-3-0001, del li de enero de (1990, se establece la 

tabla que oradua el sonto de la multa a japonerser 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 

segen Resolución No. ?0-1-5-4-010 del 29 de agosto de 19703 

RESUELVE ' 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor MANKE ERHIN PETERS, 

administrador de la compañaa ACCESORIOS Y REPUESTOS CIA. LTDA. AREA, la multa de OCHO 

MIL 00/100  SUCRES 15/,8.000.00, por no haber rentado oportunamente a la 

Superintendencia de Coapañias los documentos rejeridos en el considerando priaero de 

O: Resolucionr acvirtiéndole que Ja multa podrá repetirse hasta el debido 

cueplimiento de la oblidácion. 

9... SEGUNDO, -NDTIFIEAR al señor RÁNKE — ERNIN PETERS en cualouiera de Jas formas 

establecidas en le Lev. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

seas acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, Y PROCEDER a su invediáta 

recaudacion. de conformdad con Ja Lev. 

COMUNIDUESE.- DADA y firmada en la Superi 
Mera re sr rr or oso 

Q7S5. 90 
a de Compañias, en Luavaquil. 
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